
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES GENERAL DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y DE LA POLICÍA FEDERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA 

ADRIANA GABRIELA MEDINA ORTIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

La suscrita, Adriana Gabriela Medina Ortiz, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en 

la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 

72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta asamblea iniciativa con 

proyecto de decreto reforma y adiciona el artículo 39, y adiciona los artículos 45 Bis de la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 26 de la Ley de la Policía Federal, de acuerdo 

con la siguiente 

Exposición de Motivos 

Nuestra generación posiblemente enfrenta los retos de seguridad pública más importantes desde la 

década de 1930 y la violencia delincuencial que les caracteriza encuentra como primera frontera 

institucional a las instancias policiales de nuestro país, algunas de ellas infiltradas por la 

delincuencia pero la mayoría ofreciendo a la nación el compromiso pleno de los elementos. Este 

sacrificio que miles de servidores públicos realizan en las instituciones policiales de los tres niveles 

de gobierno se refleja, entre otras variables, a través de las cifras de elementos policiales que, en 

cumplimiento del deber, causan baja por muerte. 

Entre los costos del esfuerzo humano e institucional que hacen las distintas instancias policiales del 

país encontramos el saldo que anualmente registran las bajas por muerte, mismas que hasta 

septiembre de este año ya acumulaban 307 elementos asesinados durante 2018.1 Esta cifra muestra 

se dimensiona al contrastarla con las cifras que se manejan oficialmente en países latinoamericanos 

como Argentina, en donde la suma de todos los policías caídos entre 1983 y 2007, 24 años, apenas 

ronda las muertes de policías en México durante este año.2Asimismo, la comparación se distingue 

más si consideramos que las bajas por muerte de policías argentinos han sido uno anualmente en 

2016 y 2017.3 

Los conteos de muertes de policías elaborados por organizaciones de la sociedad civil y prensa, 

fundado en cifras oficiales y fuentes abiertas, marcan una tendencia fluctuante al alza en las muertes 

de elementos de seguridad pública detonada después de 2007, cuando fueron asesinados 220 

policías, subiendo a 240 en 2008, 300 caídos en 2009, 430 en 2010 y 517 para 2011. 

Posteriormente, tras concluir el periodo presidencial 2006-2012, la muerte de policías se redujo 

abruptamente casi en 50 por ciento pero al tercer año de la actual administración volvió a presentar 

una tendencia a la alza. Esto, debido a que después de bajar a 297 en 2013 y 232 policías muertos 

en 2014, en 2015 nuestras instituciones reportaron 265 elementos muertos y en 2017 561 policías 

asesinados, superando los niveles de 2012.4 

Derivado de todo lo anterior podemos estimar que durante este sexenio, alrededor de mil 500 

policías fueron dados de baja por muerte, es decir, alrededor de mil 500 familias de policías 

perdieron un integrante y posiblemente la principal fuente de ingreso. Asimismo, considerando que, 

según el Inegi, 78 por ciento de los policías, hombres y mujeres,5 tienen pareja o cónyuge, en 6 

años, potencialmente mil 170 familias perdieron a un padre o una madre que ofreció su vida por la 

sociedad. 



En circunstancias normales, las instituciones policiales generan mecanismos de apoyo para las 

familias de policías que mueren en el cumplimiento del deber. Así, por lo general se establecen 

pensiones, apoyos y reconocimientos a los familiares sobrevivientes del elemento fallecido. Sin 

embargo en nuestro país, este tipo de respaldo institucional no está estandarizado en la totalidad de 

las instituciones de seguridad pública de los tres niveles de gobierno; en muchos casos es 

discrecional o corresponde a un gesto institucional que no tiene sustento en reglamentos o leyes; en 

ocasiones es un solo pago y es exiguo; en algunos casos hay una pensión pero es insuficiente para 

seguir cubriendo necesidades básicas como la educación de los hijos, y se han registrado casos en 

los que el apoyo a la familia únicamente se limita a un reconocimiento público verbal. 

Ello abona a la falta de incentivos que caracterizan al entorno laboral de quienes se desempeñan 

como servidores públicos en el ámbito de la seguridad pública, generando incertidumbre tanto al 

elemento como a los deudos y a la autoridad que ofrece los apoyos y genera debilidad en el 

denominado “espíritu de cuerpo” o sentido identitario del policía. 

Frente a esta ausencia de apoyos estandarizados en nuestro país, existen casos de respaldo 

institucionalizado y estandarizado nacionalmente en el ámbito internacional, tal y como sucede 

Canadá, donde no hay cifras de policías asesinados comparables a las registradas en México pero la 

Real Policía Montada tiene seguros de vida para sus elementos en caso de muerte, mismos que se 

sujetan a instrumentos transparentes y mantienen la información de los deudos reservada.6 

Encontramos también el caso de la Policía Nacional de Colombia, institución que ha tenido cifras 

altas de muertes de policías y donde la Ley de Beneficios 1699 de 2013 “tiene como objeto mejorar 

la calidad de vida de los pensionados de la Fuerza Pública con discapacidad y los sobrevivientes de 

integrantes de la Policía Nacional, fallecidos por hechos o actos ocurridos por causa y razón del 

servicio, por acción directa del enemigo o en combate, mediante el acceso a créditos educativos y 

descuentos especiales en supermercados, hoteles, tiquetes aéreos, telefonía celular, boletería de 

cine, entre otros establecimientos comerciales”.7 

Ante el contexto descrito y considerando los ejemplos de Canadá y Colombia, la iniciativa que 

propongo a esta soberanía busca facultar a las instituciones policiales de los tres niveles de 

gobierno, a través de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública para que puedan 

generar mecanismos para apoyar el desarrollo educativo de los hijos de elementos caídos en el 

cumplimiento del deber. Ello, al establecer en la citada ley general la posibilidad de “celebrar 

convenios con instituciones educativas nacionales y estatales, públicas y privadas, de todos los 

niveles educativos para la implementación de becas” en distintas áreas de apoyo al desarrollo 

educativo. Con esto, se busca dar certidumbre jurídica a las acciones que se realizan hoy e 

incentivar a que se busque generar los mecanismos, cuando no existan o fortalecer los que ya 

existan en las instituciones de seguridad pública. 

Asimismo, se propone institucionalizar los apoyos que hoy se dan en la Policía Federal a través de 

darles mayor rango jurídico, a través de la Ley de la Policía Federal, en contraste con el fundamento 

administrativo con el que cuentan hoy. 

No se estima que esta iniciativa tenga impacto presupuestal debido a que lo que propone es 

establecer en leyes las facultades que se consideran necesarias para incentivar este tipo de apoyos a 

las familias de los policías caídos y dar certidumbre a los elementos de seguridad pública para que 

cuando salgan a laborar, tengan la certidumbre de que si mueren, sus hijos no quedarán del todo 

desprotegidos. Los montos, presupuestos y tipo de mecanismos le corresponderá definirlos a las 



instituciones de seguridad pública que seguramente considerarán la suficiencia presupuestal al 

momento de diseñar sus apoyos. 

La iniciativa se orienta a fortalecer las condiciones de trabajo de los policías; reconocer la labor de 

sacrificio que hacen los elementos de seguridad pública, más allá del deber; propiciar condiciones 

para que las familias de los policías caídos se sientan respaldadas, y avanzar en ese llamado que las 

organizaciones de la sociedad civil han hecho a los representantes populares para generar marcos 

institucionales “para proteger a quienes nos protegen”, apoyando la labor de esos policías 

comprometidos que están dispuestos a dar la vida por la comunidad. 

Por lo expuesto sometemos a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona el artículo 39 y adiciona el 45 Bis de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, y se adiciona el artículo 26 de la Ley de la Policía Federal, para 

fortalecer el respaldo institucional que se brinda en las instituciones policiales a las familias de los 

elementos caídos en cumplimiento del deber 

Primero. Se reforma y adiciona el artículo 39 de Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y se adiciona el 45 Bis, para quedar como sigue: 

Artículo 39. La concurrencia de facultades entre la federación, el Distrito Federal, los estados y los 

municipios quedará distribuida conforme a lo siguiente: 

A. Corresponde a la federación, por conducto de las autoridades competentes: 

I. a IV. ... 

B. Corresponde a la federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios, en el ámbito de sus 

respectivas competencias 

I. a XIII. ... 

XIV. Solicitar la colaboración de los prestadores de servicios de telecomunicaciones, conforme a 

las disposiciones aplicables, para que en el ámbito técnico operativo se restrinja de manera 

permanente todo tipo de comunicación, ya sea transmisión de voz, datos, o imagen en los centros 

de readaptación social federales y de las entidades federativas, cualquiera que sea 

su denominación; 

XV. Respaldar institucionalmente a las familias de los servidores públicos que hubiesen 

causado baja por muerte, en cumplimiento del deber, para que sus hijos e hijas cuenten con 

apoyos económicos orientados a facilitar su permanencia en cualquier nivel educativo al 

que su rendimiento académico les permita acceder; y 

XVI. Las demás atribuciones específicas que se establezcan en la ley y demás disposiciones 

aplicables. 

... 

... 



De los Sistemas Complementarios de Seguridad Social y Reconocimientos 

Artículo 45. ... 

Artículo 45 Bis. Las instituciones de seguridad pública federales, estatales y municipales 

buscarán celebrar convenios con instituciones educativas nacionales y estatales, públicas y 

privadas, de todos los niveles educativos para la implementación de becas de escolares, apoyo 

económico en compra de útiles escolares y uniformes, así como becas alimenticias dirigidas a 

hijos e hijas de los servidores públicos de instituciones policiales que hubiesen causado baja 

por muerte en el cumplimiento de su deber. 

Segundo. Se adiciona el artículo 26 de la Ley de la Policía Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 26. Son atribuciones del Consejo Federal 

I. a XX. ... 

XXI. Dictar las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de los asuntos de 

su competencia; 

XXII. Emitir normas y celebrar convenios, orientados a establecer y, en su caso, fortalecer 

mecanismos de colaboración con Instituciones educativas nacionales y estatales, públicas y 

privadas, de todos los niveles educativos para la implementación de becas de escolares, 

apoyo económico en compra de útiles escolares y uniformes, así como becas alimenticias 

dirigidas a hijos e hijas de los integrantes de la Policía Federal que hubiesen causado baja 

por muerte en el cumplimiento de su deber; y 

XXIII. Las demás que le señalen la presente ley y demás disposiciones legales que de ella 

deriven. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Notas 

1 Véase el registro de policías asesinados correspondiente a 2018 de la organización Causa en Común, 

disponible en 

http://causaencomun.org.mx/beta/registro-de-policias-ase sinados-2018/ 

2 Si se suman todos los policías caídos en Argentina entre 1983 y 2007, 24 años, rondamos el promedio anual 

de bajas por muerte en nuestro país hoy. Véase a Galvani Mariana, Cómo se construye un policía , Siglo XXI, 

Argentina, página 86. 

3 Véase  

https://www.argentina.gob.ar/policiafederal/caidos-en-cumplimiento-del-deber 



4 Gustavo Castillo García, “En 2017 murieron 561 policías, la cifra más alta en 30 años”, en La 

Jornada, domingo 24 de junio de 2018, página 14, disponible en 

https://www.jornada.com.mx/2018/06/24/politica/014n1pol Y Manuel Espino Bucio, “2017, también el más 

violento para las policías”, en El Universal, 28 de diciembre de 2017, disponible en 

http://www.eluniversal.com.mx/nacion/seguridad/2017-tamb ien-el-mas-violento-para-policias 

5 “Ocupación predominantemente masculina, pues 82 de cada 100 que la ejercen son hombres... Entre los 

hombres con esta ocupación, predominan los casados y los que están en unión libre con 84.9 por ciento, en 

tanto que en las mujeres, las solteras constituyen 43 por ciento”, véase Estadísticas a propósito de...los 

policías y agentes de tránsito, Inegi, 11 de julio de 2017, páginas 1 y 4, disponible en 

http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/aproposito/2017/age ntes2017_Nal.pdf 

6 RCMP Group Life Insurance or Accidental Death and Dismemberment Plans. Información disponible en 

http://www.rcmp-grc.gc.ca/fam/paop-piap-eng.htm 

7 Policía Nacional de Colombia, véase  

https://www.policia.gov.co/pensionados-familia/actividades 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de 2018. 

Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz (rúbrica) 

 


